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¿Cómo se hizo?

 Se realizó una  encuesta de 10 preguntas, con la que se buscó 
identificar la  puesta en práctica del código de integridad dentro y 
fuera de la entidad, durante la vigencia 2024.

 A continuación se observan las preguntas y resultados arrojados.



El 66,7% de la 
población está 
totalmente   de 
acuerdo con 
que su trabajo 
lo motiva a 
servir a la 
sociedad y a su 
país.



El 68% de los 
encuestados 
están 
totalmente de 
acuerdo con que 
debe vivir 
profesional y 
personalmente 
los valores 
promulgados en 
la entidad.



El 70,7% de los 
encuestados está 
totalmente de 
acuerdo con que su 
desempeño diario 
es la clave para 
construir la 
confianza que la 
sociedad necesita.



El 56% de la 
población de los 
encuestados 
está en  
desacuerdo con 
cumplir con todo 
lo que le ordenan 
sin importar si 
está bien o mal 
para la entidad y 
la sociedad.



En la pregunta 5 el 
61,3% de los 
encuestados está 
totalmente de 
acuerdo con que 
debe dar lo mejor 
todos los días ya 
que representa al 
país y a la entidad.



El 48% de los 
encuestados del FPS 
están totalmente de 
acuerdo con que es un 
referente de 
comportamiento 
frente a cualquier 
ciudadano, por lo que 
debe esforzarse por 
resolver todos los 
problemas personales 
o profesionales de 
forma transparente .





El 49,3% de los 
encuestados está 
de acuerdo con que 
se ha eliminado la 
práctica de decir 
mentiras para salir 
de aprietos.



El 61,3% de los 
encuestados  están 
totalmente de 
acuerdo con que no 
se utiliza el trabajo 
para recibir 
beneficios 
adicionales de 
terceros.



El 52% de los 
encuestados está 
totalmente  de 
acuerdo con que no 
se interviene en los 
procesos de 
selección de una 
entidad para 
beneficiar a ningún 
persona conocida.



En esta pregunta se 
observa que el 37,3% 
de los encuestados 
están en desacuerdo 
con que es pertinente 
que una abogada o 
abogado que ingresará 
a un alto cargo del 
Estado decida informar 
sobre los clientes con 
quienes ha tenido 
relación y ha recibido 
honorarios por trabajos 
de consultoría



INDICADOR: 
IND10. 
APGTH-PR 
Adopción y 
Percepción de 
Integridad en 
la Entidad.

Adopción y Percepción de Integridad

56%

44%

Una vez analizados los resultados de las preguntas aplicadas en esta encuesta, de lo cual

se obtuvo como resultado un porcentaje de adopción y percepción de integridad en la

entidad de 88,80%, según el indicador establecido para tal fin:

Promedio de resultados de la encuesta de integridad (Respuestas Favorables)

88,8%

11,2%

Apropiación

No Apropiación


